
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2017 00021 00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandando LUZ MARINA PANESO 

Asunto  Ordena corrección 

Auto S 628V (457)                                                      3 

 

Procede está Judicatura a realizar, en los términos del artículo 286 del 

C.G. del P, la corrección del error por omisión o cambio de palabras del 

auto dictado el día 19 de febrero de 2021, toda vez que en el mismo se 

indicó que el número de la casa del bien inmueble a subastar era #121, 

cuando realmente es #129. 

 

Expídase el cartel de remate con la correspondiente corrección 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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